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lfn ta Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del RincÓn, Estadol

ld" Gr"n"iuato. siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos, del día 211

lveintiuno'de marzo del año 2O1g dos mil diecinueve, se reunieron en la Salaj

lffien|asinsta|acionesdePresidenciaMunicipalsitoen|
lJardín Principal, sin número, zona centrp, de esta ciudad, los miembros dell

lHonorable Ayuntamiento periodo 2018-2021, el Ciudadano Marco Antoniol

lpaO¡lla Gómez, en su carácter de Presidente Municipal y la Ciudadanal

lLicenciada Ana Laura Arriaga Quiroz, Síndico Municipal, así como losl

lRegidores Ciudadanos Roberto Sainz Soto, Guadalupe Hernández León, Prof.l

l.tosé Luis Salmerón Verdín, Ma. Concepción Saldaña García, Luz María Lópezl

lvargas, M.V .2. Daniel Aranda Collazo y Licenciado Rodrigo Cabrera Preciado, 
I

lquienes actúan con carácter legal, además de la asistencia del Secretario del

lAyuntamiento, Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe pública en estel

lacto, con el objeto de celebrar sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento,l

lcon fundamento en loldispuesto por los artículos 61,62 y demás relativos yl

laplicables de la Ley Orgánrca Municipal para el Estado de Guanajuato. En usol
l¿e la voz el Ciudadano Marco Antonio Padilla Gómez, Presidentel

lmunicipal, declara abierfa /a sesíón desarrollándose la misma conforme all,

lsiguiente orden del día: -------l\
lpÉln¿gnO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, ell

lSecretario de Ayuntamiento procede a' pasar lista de asistencia, estandol

lpresentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,l

Ino así la Regidora Lucina Garcia Torres quien justifica debidamente sul

linasistencia, por lo cual se declara quórum legal y por consiguiente todos losl

lacuerdos y resoluciones que sean tomados en esta sesión serán declaradosl

lcomo válidos para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. j

lSeCUftOO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Conl

lfundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado del

lGuanajuato, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectural

lal orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria númerol
lOZt. el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honorablel

lAyuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad del

19 nueve votos a favor su contenido. ------- -.----l
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TERCERO.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 020. Aprobándose

::L*?:: 1",,1^1':^: ,yo,t:: ," ravor, et contenido de ra misma llestampandosusfirmaspara|adebidaconstancia
CUARTO.- Intervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director deDesarrollo Urbano, con el fin de poner a consideración de los miembros delPleno los siguientes puntos: --------____

.1'- El C.   , en su calidad de apoderado legal del SeñorYgnacio Torres casÍilas, soricita ra renovación uso de suero para er giro"Expendio de bebidas de bajo contenido alcohólico en envase abierto,,
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(vinos y licores "de pasada"), en el domicilio ubicado en   
  ,   de esta ciudad, por lo cual presenta formatoúnico d'e solicitud, copia de identificación der apoderado'regar, copia cre

escritura pÚblica de propiedad número 26,314 de fecha r¿ Oe-aÉr¡ioll 
"no7011' otorgada ante la fe del notario público número z, t-¡..-Áoálú"ü ort¡,

uervantes, quien fue adscrito a esta municipalidad, copia de escritura pública

:11",i? 13rg82r 
de fecha.09 de diciembre áer ano' iols, que contierJ p;;;

general para pleitgs y cobJanzas y un poder para actos de adminirir;.i¿;,
!op¡? delRegistro Federal de Contribuyentes (RFC), copia del Registio Estatalde Contribuyentes (REC), vistos buenos emitidós por las direcciones de
Protección Civil y Ecología y Medio Ambiente, Fiscalización y Controt y
dictamen de la Dirección" de Seguridad Pública De acuerdo al programa
Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Teiritorial(PMDUOET), es zona centro histórico y perímetro B, cómpatible 

"o"habitacional de densidad muy baja (50-1Oti haiha), comercios oé Iri"rr¡JáJ
baja, servicios de intensidad baja, equipamiento urbano vecinal, recreación
plaza cívica, recreación juegos infantiles, recreación áreas verdes y recreacion
parque lineal. Analizado el punto en cuestión los integrantes dei Honorable
Ayuntamiento, acuerdan por unanimidad de 9 nueve votos la conformación de
1na comisión especial integrada por el Presidente Municipal C, Márco Antonio
Padilla Gómez, y los Regidores prof. José Luis saimerón Verdín, Ma.
Concepción Saldaña García y Luz María LópezVargas, a efecto de que lleven
a cabo un análisis respecto a la solicitud de uso dé suelo, y una uu, qu* ,"
cuente con un dictamen, se retome elpresente acuerdo para su determinación.
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2, La C.   , solicita la renovación de uso de suelo para 
iel giro 'orienda de autoservicio, abarrotes, tendajones y similares,' j

(establecimienúos quevenden al público bebidas atcohóliias en enyas e cerrado,
como actividad integrante de otro giro o servicío), en el domicilio ubicado en

     perteneciente a
este Municipio, por lo cual presenta formato único de solicitud, copia de
identificación del arrendatario der inmueble, copia de contraio oe
arrendamiento ratificado ante la fe del notario público número 6, Lic. Víctor
Alejandro Hernández Romero, adscrito al Municipio de San Francisco del
Rincón, Gto., copia del Registro Feder:al de contribuyentes (RFC), copia del
Registro Estatal d_e Contribuyentes (REC), vistos buenos ümitidos por las
direcciones de las Direcciones de Protección Civil, Ecología y Medio Ambiente,
Fiscalización y Control y dictamen de la Dirección de SLgúridad pública. De
acuerdo al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Oe OrOenamiento
Ecológico Territorial (PMDUOET), eg una zona de uso agrícola. En atención
a lo solicitado, los miembros del órgano colegiado, de conformidad a lo
establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal
para el Estado de Guanajuato, aprueban por unanimidad de 8 ocho votos el
permiso de uso de suelo para el giro "Tienda de autoservicio, abarrotes,
tendajones y similares" (establecimientos que venden at púbtico bebidas
alcohólicas en envase cerrado, como actividad integrante de otro git o o
servicio) a favor de la   , en él domicilio ubicaoo en

     perteneciente a
este Municipio, bajo la condicionante de que deberá respetar los horarios
establecidos para la venta de bebidas alcohólicas así mismo deberá contar con
estacionamiento para ciiéntes de manera que se respete la vialidad



,)

seg u ridad P ú b I ica. De a cu erd o a l'P rog ram a M u n ir¡p, i"o'i ;:#r|||:T:ttir,l;de ordenamiento Ecorógico Territorár eMDúóíD, es una zona de usoagrícola. sometido a votáción er punto en cuestión 
"" ooti.n-;; ró:'Ig:,i"ntu"resultados:'5 cinco votos a favor, y 3 tres votos 

"Á 
cóntra, por consiguiente seaprueba por mayoría de votos otorgar ra renovación de uso oe f rJá'pur" *r

llll,""t:111d::,9:, 1:_bi91" ,0" ñajo arcohórico en envasecerrado", en er domicirio ubicado en
 p"rtunuciente a este Municipio,a favor de la    , bajo la 

"ondi.ion"nte de que deberárespetar los horarios establecidos para la venta de bebidar 
"rcor.lol¡""r, 

deberácontar con estacionamiento para ciientes de maneá qr" 
"u 

respete la vialidad,
I:?:::r:j?lr:::,:lgl'"? autorizado, caso contrario se proced erá asancionarconforme a la reglamentación correspondiente. Lo anterior de acuero':'"J'ilestablecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de ta Ley orgánica Municipalpara el Estado de Guanajuato, así mismo se'abstLne de votar er RegidorM'V 'Z' DanielAranda Collazo por las razones establecidas en el artículo 71 delordenamiento legal antes mencionado. ________

f*'"hi: 5:".^t_1"-, ':|:it".p.erm.iso.de.uso de sueto para et siro
4.- El G. L   soricita permiso de uso de suero para I Í\
"Expendi ebidas de u"a.¡o'contenido arcohórico en enva"" 

? f 
ii=b W

     l+*-\, por ro .rJ pr"r"nta format"'0il,1? I $:de solicitud, copia de identificación de,la propietaria, copia de contrato del-\i¡,
:,'^"I,:ji r_*l.i * l!:p1"9?g 

núT:lo 4,3!4dd fe;ü; ;;;,¡r ;";;; ñü I 
tF"

lSe abstiene de votar el Regidor M.v-2. Daniel Aranda collazo por las razonesestabtecidas en et ar1ícuto 7t oel oroenaÁie;i" ü;l;ntes mencionado.3'- La c'   , solicita la reno-vación de uso de suelo parael giro "Expendio de bebidas ue bajo cont"n¡Jo cohórico en envaseCerrado", gn el dOmiCilio ubicacln    uerra.,o.'' en el domicilio ubicado      ,      a este Municipio,
:l:l1.??l :::,'^"::1J:jilt: único o" ror,r,irJ, 

"."p¡" 
de identiricación delarrendatario der inmuebre, copia de contrat" o" 

""!¡ñ"j? üfff;: ;TJ:"":rffi I {
ratificado ante la fe del notario público nrráro i,'t'ic. ¡ose r_uis g. éo dinezl \r

h"":?_',ff,r::'"?ll"j X::fll: g:. *1jj1,.i,"á'o?i Rincón, Gto , copia derl *1,

;';r';;;YtioJ¡u'o o"bebidas de bajo contenido atcohótico en envase cerraoo,,, en er domicirioubicado en calle
de esta Ciudad.

l;:3: ticita renovación de uso de sueto parael giro de  bicado 
de esta ciudad, por roformato único de solicitud, .o[i" <Je identificación de laarrendataria, copia de contrato de arrendamiento de fecha r o ¿e septiembre

l::i:,Í:,,::_1T'li:g":]lp,,uentes (RFc), .op¡,-olr' iilii;.i"" ¡!,"i5 i? i ,ü
3*ipjl:T:1, {R:9), "i;¡.. 

-;*"o';'' 
#¡,,1"J,";;' 

'}:n'ili:"5:|'il, 
3: l,\t

R::'::::.: "9,x,? i:i1 ;;;¡, ;il'i'"T:";'xñ,ffi '33,3,'3?,?:ffi: j: I {

Contribuyentes (REC), vistos buenos emitidos por las direcciones deProtección civir, Fiscarización y contror y dictarien de ra Dirección deseguridad Pública. De acuerdo 
"i 

Programa Municipal de Desarrollo urñ¿"" 
" 

Ide ordenamiento Ecológico Territorial lerurouoÉi¡, es zona n"o'r".j"XJ' I S)
["":lr.l.l":* i"^':]?:i^,it: ll! comparibte 

"on 
,or"rcios de ¡r,"rriir? I \baja, servicios de intensidad baja, equipamiento urbano vecinal, ,".r;;;;; I o-plaza cívica, recreación juegos infantiies, y recreacion áreas u"roll"'"iil mrespecto los integrantes del Pleno, de coniormidad a lo estabr""ioo"Sn ?il ^Ñartículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley orgánica rrrruni.ip"r para el Estaoo.oe I \\l*a

9:,xi?'"Ttg',:fí:":Íi:::,:i'i'lig'í g: ! 'ri" *to., ott,s* á r"-ó. ,,n" r \
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del año 2015, otorgado ante la fe del notario público número 1, Lic. José Luis
B. Godínez Ledesma, adscrito al Municipio de San Francisco del Rincón, Gto.,
copia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), copia del Registro Estatal
de Contribuyentes (REC), dictamen técnico del gas vigente, vistos buenos
emitidos por las direcciones de Protección Civil y Ecología y Medio Ambiente
De acuerdo al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento
Ecológico Territorial (PMDUOET), es una zona de industria ligera, sujeto a
condicionantes. En atención a lo solicitado, los integrantes del Honorable
Ayuntamienlo, acuerdan por unanimidad de g nueve votos, otorgar a la c. .

e la renovación de uso de suelo para el giro de
"Tortillería", en el domicilio ubicado en    

   de esta Ciudad. Lo anterior
de conformidad a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley
orgánicaMunicipa|parae|EstadodeGuanajuato.
6.- La C. , solicita la renovación de uso de suelo
para el giro de "Tortitlería", en el domicilio ubicado en   

 esta Ciudad, por lo cual'presenta formato
único de solicitud, copia de identificación de la arrendataria, copia de contrato
de arrendamiento de fecha 29 de marzo del año 2017, otorgado ante la fe del
notario público número 1, Lic. José Luis B. Godínez Ledesma, adscrito al
Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., copia del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), copia del Registro Estatal de Contribuyentes (REC),
dictamen técnico del gas vigente, vistos buenos emitidos por las direcciones
de Protección Civil y Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo al Programa
Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico Térritorial
(PMDUOET), es una zona de industria ligera sujeto a condicionantes. En
virtud de lo anterior, los integrantes del Honorable Ayuntamiento de
conformidad a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, aprueban por unanimidad
de 9 nueve votos, la renovación de uso de suelo para el giro de "Tortitteria",
en el domicilio ubicado en calle    
de esta Ciudad, a favor de la solicitante.
7.'El C.  , solicita la renovación de uso de suelo para
el giro de "Tortillería", en el domicilio ubicado en calle

 de esta Ciudad, por lo cual
presenta formato único de solicitud, copia de identificación del arrendatario,
copia de contrato de arrendamiento de fecha 06 de julio del año 2015, otorgado
ante Ia fe del notario público número 1, Lic. José Luis B. Godínez Ledesma,
adscrito al Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., copia del Registro
Federalde Contribuyentes (RFC), copia del Registro Estatalde Contribuyentes
(REC), dictamen técnico del gas vigente, vistos buenos emitidos por las
direcciones de Protección Civil, Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo al
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico
Territorial (PMDUoET), es una zona de industria Íigera sujeto a
condicionantes. De lo anterior los miembros del Cabildo de conformidad a lo
establecido en el artículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal
para ef Estado de Guanajuato, aprueban por unanimidad de g nueve votos la
renovación de uso de suelo para el giro de "Tortillería", en eldomicilio ubicado
en calle       
de esta Ciudad, a favor del C.   .
8.- La C.  , delegada especial de la Asociación
Civil denominada "Casa de Jesús para Rehabilitación" solicita la renovación de
uso de suelo para "casa de rehabilitación" (con la finalidad de brindar
servicios a mujeres enfermas de alcoholismo y drogadicción), en el domicilio
ubicado en    ,  

 ", de esta Ciudad, por lo cual presenta solicitud por escrito,
copia de identificació.n de la delegada de la asociación, copia de escritura
pública de propiedad número 20,307, de fecha 0g de mayo del año 2007,



otorgada ante la fe delnotario públieo número 2,Lic.Adalberto ortiz cenvantes,quien estuvo adscrito a este Municipio, .op-ir"-de escr¡tura pública número10'313 de fecha 17 de abril del año 2015, que contiene la protocolización delacta de asamblea, y vistos buenos emjtidos por tás Jirecciones de prc¡teccióncivil y Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo iar programa Munic;ipar de
l,.::?:':t|. j f ,:::.1 j^" ?,j :l1T i: lto ri; re g üá :iL 

rr¡to ria r ( p M D u c, Er), e Ipredio se encuentra en una zona de servicioé oe ,ri".rioi!t;:;;:l;"i; ?condicionantes' Analizado el punto en cuestión ros integrantes del HonorableAyuntamiento de conformidad a lo establecido en elartículo 76 fracción ll incisoh) de la Ley orgánica Municipar para er Estado de Guanajuato, aprueban par
:lITjÍ_*:,:.1_" yol:r, ta renovación dé-;";;; ,,casa derehabititación", en er domicirio ubicado  Íñ"?:

, esta ciudad. Er
emite su voto no a favor, en virtud de

:: :'jii i: l;:::,: :T ::T :1f"^ :: !:g: ls 
i o n a¡,' o á'á"t, zona u rba n iza d a, vaque actualmente es considerada como zona de consolidación urbana, 

",,1i il3?:,iii::,,i,::::Xi?9"" elartícuto 161 det códiso rerritoriat para et Estadoy los Municipios de Guanajuato, y una vez asignao" *r ,]o ;;:"5:,U ffi;:la factibilidad solicitada. _____________________

9'- El c.   , soricita hacer varer er DERECHO DEPREFERENCIA EN cASo ouE ASí'cotrlvlÑtrnr'nr MUNtctpto conformea la Ley Agraria y lo dispuesto en la Ley General oe Ásentamientos Humanos
::::?liffT?r.,l,rTg.r7 zl+ 

4_1 
p-its, con i¡üo de propiedad número000001003484 det Ejido purísima der Rincón, ñrilff"*"';";:l:Municipio, misma que tiene una supe*¡c¡e oe o]e-oa.gaO has, registradocon folio real R25*23g01, por ro cual presenta solicitud por escrito, copia de

[i,:^9^"",fr3pl?!?dl consfancia regisirar, copia Je ioentiticación oficiar delpropietario y croquis de ubicación, cabe hacer ,*r".ó;";;;; ór"oio 
"ncuestiÓn se ubica en la unidad de Gestión Ambiental - Territorial iucnr)número 024 del Programa Estatal del Desarrollo urbano y ordenamientoEcológi.co Territoriar (pEDUoET) y que .onti"n" ras siguientesconsidéraciones: porítica de ordenamiento ecorógico (Aprovechamiento

sustentable), Grupo de UGAT 27g (Aprovechamienio paia crecimiento deasentamientos humanos irregulares), política de ordenamiento territorial
S"::,':l"llo)^_ul ? yt anarizad.o ro anterior 

"ri" uonorabre Ayuntamientomanifiesta no tener ningún interés en adquirir el inmueble descrito líneasarriba por lo cuar_acuerda por unanimidad de g nueveyofos No EJER)EREL DERECHO DE PREFERENCIA.
10'- El Lic' Luis Mauiicio Sierra González, Director de Desarrollo Ur,bano,informa al .preno que con reración ,a Íu reub¡cación de predios yconstrucciones ubicados en el área de amortiguamiento del gasómetro
(30 metros) localizados en la zona del asentamiJnto humano denominado.$anta cecilia perteneciente a este municipio, con el objeto de que la
P la nta de Tratam iento de Ag uas Resid ua les' ruetropol ita na 

-Sa 
n Jerón imo,aumente al 100% su capacidad de producción de gas, solicita el análisis y

9l su caso su aprobación para la reubicación del preáio propiedad de la a, ar área de donación' propiedad municipar del
 de esta ciudad,propiedad que se acredita con la escritura pública número 2,g4j de fecha 2gde enero del20A4, otorgada ante la fe del Licenciado Arturo euintana Martínez,notario público número g, adscrito a este municipio, dicha propr."t" o.permuta quedaría de la siguiente manera.

Superficie, mediclas y
colindancias, de

acuerdo a escritura de
propiedad.

Propuesta de permuta
Datos de
escritura

de
propiedad
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SUPERFICIE: 169.89 M2,

NORTE: 10.28 MTS, LINDA
CON  

SUR: 9.91 MTS, LINDA CON
CALLE ;
ORIENTE: 16.61 MTS, LINDA
CON   
PONIENTE: 17.09 MTS, LINDA
CON    

SUPERFICIE DE 133.60 M2
NORTE 6.OOM LINDA CON
CALLE 

SUR 6.OOM LINDA CON VARIOS
PROPIETARIOS
ORIENTE: 22.1

 
PONIENTE:  

 DEL
AREA DE DONACION.

N
b

Af respecto los integrantes del Honorable Ayuntamiento aprueban por
unanimidad de 9 nueve votos celebrar la permuta con la C. Marisol Zermeño
Silva, tal y como se describen en el recuadro que antecede, para ello se
instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, realice la división del érrea de
donación propiedad municipal, a efecto de que este Honorable Ayuntamiento
desafecte del dominio público y ordene la publicación del acto de permuta a
ce|ebrarconlaperSonaafectada.---------:---
11.- El Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director de Desarrollo Urbano,
solicita sea retomado el acuerdo de Ayuntamiento dictado,en acta de sesión
ordinaria número 020 de fecha 07 de marzo del año 2019,'punto cuarto número
7, en el cual se aprobó la celebración de las permutas con los propietarios

los predios y construcciones ubicados en el área de amort¡guamiento
del gasómetro (30 metros) localizados en la zona del asentamiento
humano denominado Santa Cecilia perteneciente a este municipio, con el
objeto de que la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales
Metropolitana San Jerónimo, aumente al 100% su capacidad de
producción de gas, dichos afectados serán reubicados al área de donación
propiedad municipal del Fraccionamiento denominado "Los Laureles" de esta
Ciudad. Lo anterior con el fin de modificar las superficies, medidas y
colindancias de los inmuebles a permutar, ello en virtud de que de acuerdo al
levantamiento físico realizado por personal de la Dirección de Desarrollo
Urbano, varían las superficies por lo cual quedarían de la siguiente manera: -

FRACCIONES DE TERRENO PROPIEDAD MUNCIPAL, A PERMUTAR A
FAVOR DE LOS AFECTADOS: -------

a favor de la Señora , con una
superficie de 130.27 metros cuadrados y las siguientes medidas y

colindancias: --------
Al norte: 8.17 metros, linda con resto de propiedad del área de donación. -----
A|sur:B.11metros,lindaconfracciónB(servidumbredepaso)'
Al oriente: 16.00 metros, linda con fracción 1. ----------
Al poniente: 16,00 metros, linda con fracción 3. ----------
FRACCION 3 a favor del señor , con una superficie de
130.27 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: ------
Al norte: 8.14 metros, linda con resto de propiedad del área f,e donación. -----
Al sur: 8.'14 metros, linda con fracción 8 (servidumbre de paso).
Af oriente: 16.00 metros, linda con fracción 2. ----------------
Af poniente: 16.00 metros, linda con fracción 4. ----------
ERAqCION 4 a favor del Señor , con una superficie de
130.27 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: ------
Al norte: 10.96 metros, linda con resto de propiedad del área de donación. ---
Al sur: 5.33 metros, linda con fracción B (servidumbre de paso).
Al oriente: 16.00 metros, linda con fracción 3. ----------
Al poniente: 16.95 metros, linda con parcela 53. ---------
FRACCION 5 a favor del Señor a, con una
superficie de 117.97 metros cuadrados las siguientes medidas y
colindancias: --------
Al norte: 10.58 metros, linda con fracción B (servidumbre de paso).

|A|sur:5.99metros,|indaconpropiedadprivada.----------
lAl oriente:14.04 metros, linda con fracción 6. ----------

ESCRITURA
No. 2,4'12 DE
FECHA 28 DE

MAYO DEL
201 8



Al poniente: 15.08 metros, linda con parcela 53. --------
loN 6 a favor del señor    , con una

superficie de 117.97 metros cuadrados las siguientes medidas y
colindanciáS. --------
Al norte: 8.54 metros, linda con fracción B (servidumbre de paso).
Al sur: 8.56 metfos, linda con propiedad privada. ----______
Af oriente: 13.58 metros, linda con fracción 7. ----------
Af poniente:14.04 metros, linda con fracción S. ----------

ACCION 7 a favor del Señor  , con una superficie de
117.97 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias:'--*--
Al norte: 8.87 metros, linda con fracción 8 (servidumbre de paso).
Al sur: 8.83 metros, linda con propiedad privada. ----------
Al oriente: 13.10 metros, linda con calle Robles. --------
Al poniente: 13.58 metros, linda con fracción 6. ----------
Af respecto los integrantes del Honorable Ayuntamiento aprueban por
unanimidad de 9 nueve votos la modificación de las superficies, medidas y
colindanciab de los inmuebles a permutar a favor de los afectados, quedando
las fracciones tal y como se describen anteriormente, instruyendo á" nu"uu
cuenta a la Dirección de Desarrollo Urbano, realice la división del área de
donación propiedad municipal, a efecto de que este Honorable Ayuntamiento
desafecte del dominio público y de ordene la publicación de los actos de
permuta a celebrar con cada uno de los afectados. j-------
12.' El C.   , solicita la renovación del permiso de
uso de suelo para "Fabricación de cajas de cartón", en el domicilio ubicado
en       de
esta Ciudad, por lo cual presenta formato único de solicitud, copia de
identificaciÓn de la apoderada legal, copia de escritura pública de propiedad
número 15,360 de fecha 31 de marzo del año 2016, copia de escritura pública
número 15,262, de fecha 1B de marzo del'año 2016 que contiene poder general
para pleitos y cobranzas y actos de administración, ambas otorgadas ante la
fe del notario público número 6, Lic. Víctor Alejandro Hernández Romero,
adscrito al Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., copia del Registro
Federalde Contribuyentes (RFC), copia del Registro Estatalde Contribuyentes
(REC), y vistos buenos emitidos por las direcciones de Protección bivit y
Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo al Programa Municipal de Desarrollo
Urbano y de Ordenamiento Ecológico Territorial (PMDUOET), se encuentra en
una zona de uso agrícola. De lo anterior citado los integrantes del órgano
Colegiado, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 fracción ll inciso
h) de la Ley orgánica Municipal para el Estado de Guanajualo, aprueban por
mayoría de B ocho votos, oiorgar a favor del C.   
la renovación del permiso de uso de suelo para "Fabricación de cajas de
cartón", en el domicilio ubicado en   , predio

 de esta Ciudad. El Regidor Licenciado Rodrigo
Cabrera Preciado, emite su voto no a favor de lo solicitado, ello en virtud de la
incompatibilidad con el uso de suelo, de acuerdo a lo que establece el
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico
Territorial (PMDUOET). ---------
QUf NTO.- Comparece ante el Pleno el ING/MA. Salvador Pérez Fuentes. en
su calidad de Presidente del Consejo Directivo del Sistema Intermunicipal para
los Servicios de Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales para los
Municipios del Rincón (SITRATA), con el fin de informar que actualmente se
está llevando a cabo la construcción de una salida de emergencia en las
instalaciones de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales San Jerónimo,
llo con el fin de establecer rutas de desalojo del inmueble en caso de un

posible incidente, es por ello que solicita autorización para que se otorgue
a favor del SITRATA una servidumbre de paso con una superficie de
268.50 metros cuadrados, sobre la calle San Gabriel, de la coionia Santa
Cecilia, perteneciente a este municipio. At respecto los integrantes del pleno
acuerdan por unanimidad de 9 nueve votos decretar una servidumbre
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voluntar¡a de paso con una superficie de 268.50 metros cuadrados, misma
que corresponde a una fracción del lote 6 del área de donación, propiedad
municipal, ubicada sobre la calle San Gabriel, de la colonia Santa Cecilia, con
las siguientes medidas y colindancias:
Al norte: mide 1'1.00 metros, linda con brecha y terrenos de la planta tratadora
de aguas residuales

sur: mide 13.00 metros y linda con calle San Gabriel. ---------
oriente: mide 21.02 metros v linda con lote 26. --------

I poniente: mide 21.26 metros y linda con resto de área de donación. --------
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 1203 del CODIGO
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,
SEXTO.- El ING/MA. Salvador Pérez Fuentes, en su calidad de Presidente del
Consejo Directivo del Sistema Intermunicipal para los Servicios de Tratamiento
y Disposición de Aguas Residuales para los Municipios del Rincón (SITRATA),
mediante el cual solicita el reintegro del lmpuesto Sobre la Renta lSR, que
corresponde a las retenciones aplicadas a los trabajadores del SITRATA
durante el presente ejercicio fiscal 2019, así como los anteriores en caso
de existir remanentes, ya que en el ejercicio 2018 solo se reintegraron los
meses de enero, febrero y marzo. Lo anterior con el fin de fortalecer
operativamente la Planta Tratadora de Aguas Residuales Metropolitana San
Jerónimo y continuar brindando un adecuado se,rvicio de saneamiento a los
municipios del Rincón. Anatizado el punto en cuestión los integrantes del
Honorable Ayuntamiento aprueban por unanimidad de I nueve votos, se
reintegre el lmpuesto Sobre la Renta lSR, que corresponde a las
retenciones aplicadas a los trabajadores del SITRATA durante el presenite
ejercicio fiscal 2019, así como los anteriores en caso de existir
remanentes que correspondan al ejercicio 2018, por lo tanto se giran
instrucciones al Tesorero Municipal a efecto de que se dé cumplimiento al
presente acuerdo. --------;-':--
SEPTIMO.- El Presidente Municipal C. Marco Antonio Padilla Gómez, somete
a consideración del Pleno para su análisis y en su caso aprobación, la

propuesta de las personas Qle integrárán el CONSEJO MUNICIPAL DE

CONSULTA Y PARTICIPACION CIUDADANA ello con fundamento en el

artículo 5 del Reglamento del Conseio Municipal de Consulta y
Participación Ciudadana del Municipio de Purísima del Rincón,
Guanajuafo, siendo integrado por las siguientes personas:
1.- El Presidente del Consejo, quien será el Presidente del Municipal; ---------
2.-Un Secretario Técnico, Lic. Roberto García Urbano.
Consejeros Técnicos: --------
3.- Lic. Rodrigo Cabrera Preciado, Regidor Presidente de la Comisión de
Seguridad Pública. -------------
4.- Lic. Pedro Rodríguez Murillo, Director de Seguridad Pública, Tránsito y
Transporte Municipal. --------
5.- TSU Juan Ricardo Calderón Hernández.- Coordinadcjr de Tránsito y
Transporte Municipal. ---------
6.- TAM Alán Reyes Andrade, Director de Protección Civil.
7.- C. Francisco Javier Márquez Padilla, Director de Fiscalización y Control. -
Consejeros Ciudadanos :

8.- , representante de empresarios. -----------;--
9.- C. , representante de vecinos.
10.- C. , representante de vecinos. ----------
11.- C.   , representante de vecinos. ------------
12.- C. , representante de clubes sociales.
13.- Lic. Miguel Ángel Servín Villanueva, representante de instituciones
educativas
14.- C.   , representante de padres de familia
15.- C.   representante de jóvenes.
16.- C. , representante de productores agrícolas. ------
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17.- Mtra.  , representante de
profesionistas.
En atención
unanimidad
Municipal pa

a lo antes expuesto este Honorable Ayuntamienlo aprueba por
de 9 nueve votos la propuesta presentada por el Presidente
ra la conformación del CONSEJO MUNICIPAL DE CONSULTA Y

PARTICIPAC lÓN CIUDADANA quedando integrada por las personas antes
citadas. -----
OCTAVO.- Intervención de la
Educación Municipal, con el fin

Mtra. Yazmín Sánchez Trujillo, Directora de
de poner a consideración de los miembros del

Pleno los siguientes puntos: -------
1.- Pone a consideración de los miembros del Pleno, la modificación a las
REGLAS DE OPERACIÓN del programa de becas "Orgutlo y Compromiso
por la Educación" y "Becas Estímulos al Aprovechamiento", lo anterior a
efecto de tener un mejor control en cuanto a la asignación de becas. En
ateniión a lo solicitado, los integrantes del Honorable Ayuntamiento aprueban
por unanimidad de 9 votos, las modificaciones a las reglas de operación de los
programas"de becas, mismos que se adjuntan a la presente acta como anexo
número uno y dos para su debida constancia, en los cual se establecen las
bases para el otorgamiento de apoyo de los programas, así mismo se incluye
la modificación a los nombres quedando de la siguiente manera: el programa
de becas conocido como: "Orgullo y Compromiso por la Educación", ahora se

nominará: "Por la Grandeza de Nuestros Estudiantes", y el programa de
becas antes conocido como: "Becas Estímulos al Aprovechamiento" ahora se
denominará: "Estímulos por la Grandeza Educativa". Por lo anterior se
instruye a la Tesorería Municipal a efecto de que realice los cambios
necesarios en las partidas presupuestales correspondientes, ello debido al
cambio de denominación de los programas

2.- Solicita la aprobación de recurso para el programa de becas "ESTÍMULOS
POR LA GRANDEZA EDUCATIVA", que comprende 44 planteles educativos
de nivel primaria, que actualmente cuenta con 550 beneficiarios por un monto
anual de $1'089,000.00 (un millón ochenta y nueve mil pesos 00/100 m.n.)
para el presente ejercicio fiscal 2019, siendo los pagos de manera
cuatrimestral. En lo conducente los miembros del Pleno, aprueban por
unanimidad de I nueve votos el recurso por la cantidad de $1'089,000.00 (un
millón ochenta y nueve mil pesos 00/100 m.n.) Monto que será tomado de

la partida presupuestal "becas estímulo al aprovechamiento" con número
cuenta M24l 11 001 1 91311 I 10401 12.5.1 14421lR0003.

3.- Solicita la aprobación de recurso del programa de becas municipales "POR
LA GRANE,EZA DE N.UESTROS ESTUDIANTES'', para eI presENtc EJETC|C|O

fiscal 2019, mencionando que dicho estímulo comprende alumnos de nivel

media superior y superior, así mismo casos especiales de primaria y
secundaria agregando que el número de alumnos varía de acuerdo a los

constantes cambios que surgen en el período, además de que dicho programa

comprende tres pagos bimestrales, siendo un monto total anual de

$500,0Ó0.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.). En atención a lo solicitado
los miembros del Pleno, aprueban por unanimidad de 9 nueve votos el recurso
por la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.)
destinados al programa de becas municipales "Orgullo y Compromiso por la
Educación", para el presente ejercicio fiscal 2018. Monto que será tomado de
la partida presupuestal "becas Orgullo y Compromiso por la Educación"

número de cuenta M24l 11 001 1 913111 10401 12.5.1 14421lR0004.

.- Solicita aprobación de recurso por la cantidad de $300,000.00 (trescientos
mil pesos 00/100 m.n.) para llevar a cabo la celebración del Día del Maestro'
evento que se tiene programado realizar en el mes de Mayo del presente año,
considerando que se atiende a docentes de nivel básico, media superior y

superior de este Municipio. Al respecto el Honorable Ayuntamiento aprueba
por maygría de 7 siete votos ejercer la cantidad de hasta $300,000.00
(trescientos mil pesos 00/100 m.n.) para realizar el pago por los gastos que
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se generen con motivo de la celebración del evento anteriormeñte citado.
Gasto que será cubierto de la siguiente partida presupuestal: "Gasfos de
orden social y qultural" con número de cuenta M24111009/31 1 1 1-
040112'5.6138211E0062 del presupuesto asignado a la Dirección de Educación
Municipal.
5.- Solicita autorización a efecto de que se realice eltraspaso de las bibliotecas
que actualmente dependen de la Dirección de Educación Municipal, pasen a
formar parte de la Dirección de Casa de Cultura, las cuales son las síg'uientes:
biblioteca "Justo Sierra", centro de Acceso a servicios sociaies y de
Aprendizaje (CASSA), de la comunidad de Jalpa de cánovas, biblioteca
"Federico Medrano Valdivia", ubicada en zona centro; biblioteca
"Bicentenario" de la comunidad de El Tecolote; así como la biblioteca
móvil, ello en virtud de que los programas de bibliotecas llegan primero a la
Dirección de Cultura. En virtud de lo anterior, los integrante! del Honorable

yuntamiento aprueban por unanimidad de 9 nueve votos que las bibliotecas
antes mencionadas así como el Centro CASSA, pasen a'depender de la
Dirección de casa de cultura, por lo cual se ordena a la Dirección de
EducaciÓn Municipal, elabore un acta circunstanciada de entrega - recepción
con la presencia de la ContralorÍa Municipal a efecto de que obre constancia
de los bienes a transferir, así mismo se instruye a la Dirección de Tesorería
Municipal, realice el cambio de inventario de los bienes muebles
correspondientes, y por último se instruye al Departamento de Recursos
Humanos, realice las modificaciones en la plantilla de personal de las
d irecciones involucradas.
NOVENO.- El Lic. Roberto García Urbano, Secretario del Honorable
Ayuntamiento, informa al Pleno que en virtud de que a la fecha no se ha
publicado la donación del inmueble donado a favor de Gobierno del Estado con
destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, para la construcción de
un Centro de Estudios Tecnológicos y Aguas Continentales en este Municipio
de Purísima del Rincón, Gto., y con elfin de que se puedan realizar los trámites
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necesarios de escrituración, es que se solicita a. esta Autoridad Municipal,
aprobación para dejar sin efectos et acuerdo de ayuntamiento dictado en
acta de sesión ordinaria número 054 de fecha 01 de junio del año 2017 y
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado número i03.
segunda parte, de fecha 29 de junio del año 2017, así como también dejar
si efectos el acuerdo de ayuntamiento dictado en sesión ordinaria
número 069 de fecha 09 de noviembre del año 2012, y se apruebe la
donación de la fracción de terreno número 1, con una superficie de
20,550.00 metros cuadrados misma que se ubica en camino de acceso al
Eco - Parque Mil Azahares a favor de Gobierno del Estado con destino a
la Secretaría de Educación de Guanajuato para la construcción de un
Centro de Estudios Tecnológicos y Aguas continentales en este
Municipio. Expuesto lo anterior los integrantes del Honorable Ayuntamiento
aprueban por unanimidad de 9 nueve votos la donación de la fracción de
terreno núrnero 1, con una superficie de 20,s50.00 metros cuadrados
misma que se ubica en camino de acceso al Eco. Parque Mil Azahares a
favor de Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de Educación
de Guanajruato para la construcción de un Gentro de Estudios
Tecnológic<ls y Aguas Continentales en este Municipio, por consiguiente
aprueban por unanimidad de g nueve votos los siguientes acuerdos: -----------
Primero: Se deja sin efectos el acuerdo de ayuntamiento dictado en acta de
sesión ordinaria número 054 de fecha 01 de junio del año 2017, fracción lV)
del punto décimo primero de asuntos generales, y publicado en el periódico
oficial de Gobierno del Estado número 103, segunda parte, de fecha 29 de
junio del año 2017, así como también se deja sin efectos el acuerdo de
ayuntamiento dictado en sesión ordinaria número 069 de fecha 0g de
noviembre del año 2017 punto décimo tercero.



l::9"t¡ue. \)e uesalecla qel oomlnlo publlcO la fracción de terrenO número 1,

lcon una superfic_ie de 20,550.00 metros cuadrados, ubicada en camino de
li,._"9::." Hco - Parque Mil Azahares, perteneciente a este municipio, con las
lsrgutentes medidas y colindancias: ______

lAl norte: no tiene medida en vértice

lAl 
nororie¡rte: línea quebrada en cuatro tramos que parte de norte a sur con

l1Y-tll"Jros,.quiebra al poniente 1.61 metros, sigue al sur 8.44 metros y cierra
lcon 26.14 rnetros y linda con Antonio pérez.

lAl 
suroriente: línea en 5 medidas que parte de norte a sur 26.86 metros, 23.93

lme-tros, 
23-84 metros, 29.79 metros, 41.sg metros y linda con parcela número

lrrc. ------

lAl sur: mide 38.88 metros y linda con brecha. --------__

lAl surponiente: línea quebrada en seis tramos que parte de norte a sur 2.gB
lmetros, ?420 metros, 37.82 metros, quiebra ligeramente al oriente con 30.gg
lT",,tgt' 29.34 metros, y cierra con 12.54 metros, linda con brecha y carretera
lPurisima del Rincón, Gto., - san Diego de Alejandría, Jalisco -------:____

lAl 
norPoni,ente: mide 185.66 metros y linda con resto de propiedad municipal.

lJuperrrcr€! que se ampara con la escritura pública número 33,465 de fecha
191 

d" Layo !e] ano 2012, otorgada ante la fe del notario público número 4, Lic.

lMiguelAngel Contreras Zaragoza, debidamente inscrita en el Registro público
de la Propiedad y del comercio, bajo el folio real del R25.1Bgg1 .------
Tercero: Se dona el bien inmueble propiedad Municipal descrito en el artículo
anterior a favor de Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de
Educación de Guanajuato con elfin de destinarlo para la construcción de un
Centro de Eistudios Te_cnológicos y Aguas Contineniales en este Municipio de
Purísima del Rincón, Gto.
Cuarto: El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal con todas
las instalaciones que en él se encuentren o se edifiquen si se destina a un fin
distinto al autorizado, o bien si no inicia la construcción en un término de 3
años.
Quinto: Dese de baja del padrón inmobiliario Municipalel bien inmueble objeto
del presente acto de dominio. Ordenando su publicación en el periódico Oficial
del Gobierno del Estado para que surta sus efectos legales y administrativos
conducentes. -------
DÉclMo --- Asuntos Generales ------------- - ]

l).- El Ing. Rogelio Ayala Gómez Director de Obras Públicas, solicita sea i

retomado el acuerdo de ayuntamiento dictado en acta de sesión ordinaria I

número 016 de fecha 24 de enero del año zo1rg, punto sexto, en el cual sel
autorizó convenir con la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural dell
Estado de Guanajuato dentro del Programa "coneótando Mi Camino Rural I

2019" la ejecución de las siguientes obras: _____-_ 
I

obra Aportación
Estatal

Aportación
Municipal

Total

Kenaorlttacton con empedrado en camino
de la comunidad de El Tecolote a Puerta
de Jalpa, Purísima del Rincén, Gto.

$1 '685,188.98 $722.223.85 $2',407.412.83

Rehabilitación con empedrado en camino
de acceso a la comunidad del Saucillo,
Purísima del Rincón, Gto.

$1 '3'r5,318.31 $563,707 85 $'1 
'879026.16

Lo anterior a efecto de modificar la aportación municipal, ello de acuerdo
al proyecto validado por la SecretarÍa de Desarrollo Agroálimentario y Ruraldel
Estado de Guanajuato, con aportación estatal del 60% y una aportación
municipal del 40 7o, quedando de la siguiente manera:

Obra Aportación
Estatal

Aportación
Municioal

Total

l1

Segundo: Se desafecta del domini
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todos

hacerlo para su debida constancla' Doy Fe.

éZ-'- '//'
PRESIDENTE MUNICIPAL

1.1
lúbrr/L, .L,hz 2 rz

- 
C. ROBERTO SAINZ SOTO

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO

F.

lrc-noontGo cABRERA PREcIADo
REGTDoR oel H. RvÚurRMlENTo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO 021

CELEBMDA rr oiR zt DE MARZo DEL AÑo 2019

Rehabihtaáón de camino rural eltecolote
a Puerta de JalPa, Perteneciente al
ir..-:^:^:^ ^l^ D,rríoima rlol Rincán GtO

$1'409,167.89 $939,445.24 $2'348,013.14

$1'116,024.26 $744,016,18 $1'860,040.44RehabilitaciÓn del camino rural el

Saucillo, perteneciente al Municipio de

Purísima del RincÓn, Gto. -------.-.--
prueban Porl
rnicipal mismal
)n el recuadrol
dichas obras,l
pondiente. ----1

sido agotadosl
5 horas, en el
\ntonio Padilla
a lectura de la
iendo más que
ron y quisieron

Al respecto los miembros del F

unanimidad de 9 nueve votos la moc

que corresPonde a un 40o/o quedar
que antecede, a fin de que se llel
instruyendo a la Tesorería Municipa
El Ciudadano Secretario del H' AYt

ItoOot los Puntos del orden del día

Itug"t y fecha de su inicio, el Presi

lCém"t procede a dar Por terminac

loresente acta, enterados del alcanc

l'nu""t constar firman al calce y u!tt

lonorable AYuntamiento, e

lificación de la aPortación mt

do tal y como se describe t

'en a cabo la ejecuciÓn de
I realice la aPortación corres
rntamiento informa que han
por lo que siendo las 13:0

dente MuniciPal C. Marco I
la la presente sesión. Previ
,€ y efectos legales Y no hab
rargen los que en ella Pudie
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